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SS TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES $.A.- 

CUANTÍA : S/. 15'000.000, 0-onononananemamane 

En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, hoy ocho de Marzo del añ 524 2244 ARLOS 

e" QUIÑONEZ VELÁSQUEZ, Notario Primero del Cantón, comparece 

8 el señor CARLOS PIOVESAN DESCALZI, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

de profesión Ejecutivo, en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañía TERMOEK 

TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES $S.4.. El compareciente, 
A: 2 

Kpmiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 
3 
¡Fontratar, a quien de conocer doy fé, bien instruido en el objeto y 

  

   

   
- resultado de esta escritura, a la que procede con amplía y entera 

8 < libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta y 

: documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo incorpore una de 

Aumento de Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 

Reforma de estatutos sociales de una compañía anónima, cuyo 

tenor es el siguiente : PRIMERA. OTORGANTE UNICO.- 

Comparece el señor CARLOS PIOVESAN DESCALZI, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía 

TERMOEK TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES —S.A.,, y para 

legitimar su intervención acompaña las copias de su 

nombramiento inscrito y del Acta de Junta General de la 

compañía, celebrada el veintinueve de Marza del año dos mul .-



' 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. la compañía  TERMOEK 
5 

TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES S.A., se constituyo por 
- 

escritura otorgada ante el Notario Décimo Noveno de Guayaquil, 

Doctor Miguel Falconí Rodríguez, el trece de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro Mercanúl el 

veintisiete de Octubre de mil novecientos noventa y tres, ¿y 

publicada en el periódico “La Razón”, el doce de Noviembre de il 

novecientos noventa y tres. - La compañía se constituyo con un 

capital de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- TERCERA: 

RESOLUCIONES DE lA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS .- la Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas de  TERMOEK 

TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES S.A. cclebrada el veintinueve 

de Marzo del año dos mil, acogiéndose a las reformas de la Ley. o 

de Compañías que ha sido relormada mediante Decreto Ejecutivo - 

No 1214 del 24 de Agosto de 1999, publicado en cl Suplementp' 

del Registro Oficial 4 207 del 1 de Septiembre de 1.999; y, el 

Superintendente de Compañías ha dictado la Resolución publicada” 9 

en el Registro Oficial + 278 del 10 de Septiermbre de 1.999, que - 

dispone el aumento obligatorio del capital suscrito de las 

compañias anónimas, determinando que podrá establecerse un 

capital autorizado, que no excederá del doble del valor del capital 

suscrito, hasta el cual la Junta General podrá resolver la + 

suscripción y ernisión de acciones ordinarias o nominativas, aprobó 

lo siguiente : 1.- AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO en la 

suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES, hasta el cual la Junta 

General podrá resolver la suscripción y emisión de acciones 

ordinarias o nominativas; 2.- Aumentar el Capital Suscrito de la



7 
” 
y 

   

   

  

compañía en la suma de QUINCE MILLONES DA 

dividido en quince mil (15.000 )j acciones 

rnominativas de un mil sucres cada cuna; de manerf 

presente aumento, el capital suscrito alcanzará la 

VEINTE MILLONES DE  SUCRES; 3.- Aprobar la suscripción 

"y el pago de todas y cada una de las acciones provenientes del 

presente Aumento de Capital, que será pagado por el accionista 

señor CARLOS PIOVESAN DESCALZI, mediante. compensación de 

crédito, de conformidad con la Ley. CUARTA : CUMPLIMIENTO 

DE RESOLUCIONES:.- Con los antecedertes expuestos, el señor 

8 CARLOS PIOVESAN DESCALZJI, por los derechos que representa 

eleva a escritura pública los acuerdos tomados por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de TERMOEK 

. TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES S.A., y “en virtud de la 

autorización que se le ha otorgado declara: 1.- Que la compañía 

tendrá un Capital Autorizado por la suma de” CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES, monto hasta el cual la Junta General 

podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o 

  

nominativas.- 2.- Que la compañía tendrá un Capital Suscrito en 

la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte 

mil acciones ordinarias y nominativas e indivisibles, valor de un 

mil sucres cada una.- 3.- Que todas y cada una de las quince mil 

acciones del presente aumento, han sido suscritas por el 

accionista señor CARLOS PIOVESAN DESCALZI, y se pagan 

mediante compensación de crédito que dicho accionista tiene a su 

_Lavor en la compañía, 4.- Que una vez legalizado el aumento de 

capital, se entregara a cadut accionista, sin - cargo alguno; Luna 

cantidad de acciones, en proporción al porcentaje. que tienen en el 

capital social y actual, 5.- Que se reforman los artículos pertinentes



A 

de los estatutos sociales, de conformidad con lo aprobado por la 

Junta General de Accionistas que consta en la copia y acta que se 

acompaña, QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.- El señor CARLOS  PIOVESAN 

DESCALZI, en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía TERMOEK TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES 

S.A, declara bajo juramento y se hace responsable por la 

autenticidad de todo lo expuesto en la presente escritura, 

especialmente en la veracidad de que tanto las quince mil acciones 

que corresponden al presente aumento, se encuentran 

integramente suscritas y pagadas en la forma que se expresa en el 3 

Acta. de Junta General Universal Extraordinaria celebrada el 

veintinueve de Marzo del año dos mil.- En consecuencia, declara el 

otorgante que todo lo expresado en lo relativo a la suscripción de 

las acciones y su pago, corresponde fielmente a lo que consta en los 

libros contables de las compañías.- SEXTA.- El Gerente General 

cumplirá con los trámites posteriores para la culminación legal de 

lo resuelto.- CONCLUSION.- Agregue usted, Señor Notario; las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez y firmeza de 8 

esta escritura e incorpore el nombramiento del Gerente General y 

la copia del Acta de Junta General de la compañia.- F) .- Hegible.- 

Abogado JORGE PAZMIÑO LEVY.- registro número cuatro mil 

doscientos once.- En consecuencia, el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a - 

escritura pública, para que surta todos sus efectos legales. Leida 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto connugo el Notario, de todo lo cual doy 

pr 

le.-



Guayaquil, Julio 27 de 1.908 

  

SEÑOR 
CARLOS EDUARDO PIOVERAN DESCALZI 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: MES 
Me es grato comunicarle, que la Junta General de 

accionistas de ¡a compañia TERMOEXK  TERMOENCOUBLES Y 
EMPAQUES 8.A., en fecha de hoy acordó reeslegirla pera el cargo de 
GEREFTE GENERAL, su enterior combremiento se inscribió, cl 9 de 
Febrero de 1,368, 

.* El £f. CARLOS IDUARDO FIOVEBAN 
g _ DESCALZI, deciaria sor mayor de odad, de uscionelidad ecuatoriana, de 

O estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía $ 0901243063 con 
8 domicilio en la vía ala Costa, Ki. 11 1/2, de esta ciudad de Guayaquil. 

De acuerdo a los estatutos sociales que le 
corresponden al Gerente General, la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañia, 

S A objeto de cumplir con preceptos legales 
nsigno, que la compañia se constituyó por escritura pública otorgada 
ade el Notario Décimo Noveno de Guayaquil, Dr. Miguel Falconí 

¿Eodríguez, el 13 de Septiembre de 1,993, y se inscribió en el Registro 
RS Mercantil el 27 de Octubre del mismo aro. 

ES 

     

   
    

    

El periódo de duración de su cargo será de DOS 

De Ud., muy atentamente, 

8 TERMOEK TERMOENCOCIBLES Y EMPAQUES 5.A. 
il    

ACEPTO EL CARGO, 

Guayaquil, Julio 27 de 1.998 

  

SR. CARLOS EDUARDO PIOVESAN DESCALZL
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Registrador Mercantil del Cantón Guayagú Mo 

   



  

DE MARZO DEL AÑO DOS MEL coma oronenananaramanaraten 

En Guayaquil, a los siete días del mes de Marzo del año dos mil a 

las nueve horas, en el local social de la TERMOEK 

TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES S.A., ubicado cn el, kilometro 

UN 1 .1/2, de la Avenida Juan Tanca Marengo, se reunieron los 

accionistas, con el objeto de celebrar una sesión de Junta General 

8 Universal Extraordinaria, sin el requisito previo de la convocatoria 

por la  prensa.- Se encuentran proscntes el señor Abogado 

. IRLANDO BARROS VELIZ, Presidente titular, quien preside la 

Jgnta, y actúa como Secretario el Gerente General, señor CARLOS 
5 

(Y » » . 

¿FPIOVESAN DESCALZI y, éste último ha elaborado la lista de los 
p 

3 Asistentes, anotando los nombres de los concurróntes, la clase y 

< valor de las acciones y el número de votos que representan, Culja 
ea 

2 as o mo a 
nómina es la siguiente: señor CARLOS PFOVESAN DESCALZI, 3 

8. representando cuatro mil acciones (4.000 ) A acciones, señor 

ABG. JORGE PAZMIÑO LEVY, representando mil acciones [ 1.000. ) 

¡ Total cinco mil acciones ordinarias, —ROmnativas e 

indivisibles por el valor de un mil sucres cada una. Los 

accionistas asistentes representan todo el capital pagado de la 

compañía, que es de CIVCO MILLONES DE SUCRES.- En virtud de 

lo expuesto y de conformidad con el Art 238 de la Lcy de 

Compañías la presente Junta General Universal Extraordinaria, se 

encuentra válidamente convocada y constífuída para  trutar 

cualquier asunto; y, «así los señores accionistas están 

tinánimemente de acuerdo en celebrarla y que el orden del Día sea



y, el siguiente: PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Aumento de un 

o Capital Autorizado y todo lo concerniente al Aumento del Capital 

Suscrita y del Capital Pagado de la compañía de acuerdo con la 

última Reforma de la Ley de Compañías .- SEGUNDO: Reforma 

Estatutaria pertinente.- Hasta aquí el orden del día.- El Presidente 

declara instalada la Junta y expone: Que con el objeto de cumplir 

con las nuevas reformas de la Ley de Compañías que ha sido 

reformada mediante Decreto Ejecutivo Na 1214 del 24 de Agosto de 

1999, publicado en el Suplemento del Registro Oficial + 267 del 1 

de Septiembre de 1.999; y, el Superintendente de Compañias ha 

dictado la Resolución publicada en el Registro Oficial + 278 del 16 

  

de Septiembre de 1.999, que dispone el aumento obligatorio del 

capital suscrito de las compañías anónimas, determinando que 

podrá establecerse un capital autorizado, que no excederá del 

doble del valor del capital suscrito, hasta el cual la Junta General 

podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias 0 

nominativas.- Para cumplir lo anterior, deben reformarse los 

estatutos sociales, para lo cual se ha elaborado un proyecto que ha 

sido entregado a los accionistas con la debida anticipación.- En tal 

  

forma somete a consideración de la Junta estos  particulares.- 

Hasta aquí la exposición de la Presidenta. Luego de las 

deliberaciones sobre los puntos planteados los accionistas con 

respecto al primer punto del Orden del día en JUNTA GENERAL 

por unanimidad, RESUELVE: 1.- AUMENTAR EL CAPITAL 
O 

AUTORIZADO en la suma de TREINTA HIELONIS DE SUCRES, 
A 

hasta el cual la Junta General podrá resolver la suscripción y 
A 

AA 

emisión de acciones ordinarias o nominativas; 2. Aumentar el 
o 

Capital Suscrito de la compañía en la suma de QUINCE 

MULONES DE SUCRES, dividido en quince mil (15.000 ) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de



manera que con el presente aumento, el capital f 

    
     

alcanzará la sumade VEINTE MELONES DE SU 

Aprobar el pago y suscripción de todas y cada una de las ads ro 

provenientes del presente Aumento de Capital que será pagado por 

el accionista señor CARLOS PIOVESAN DESCALZI y será pagado 

mediante compensación de crédito de conformidad con la Ley. En 

consecuencia de lo cual se cancela el crédito a su favor que tiene el 

accionista; señor CARLOS PIOVESAN DESCALZI que aparece 

registrado en la contabilidad de la compañía y compensatoriamente 

queda pagado el precio total de las acciones suscritas por el 

8 accionista, para cuyo objeto unánimemente aprueban y ratifican 

la suscripción y pago de las acciones, asi como la entrega de dinero, 

aportes o compensaciones efectuadas por el accionista señar 

CARLOS PIOVESAN DESCALZI a título de depósitos sin intereses.- 

que para dar paso dl presente aumento el otro accionista ha 

A ¿Enunciado expresamente al derecho de preferencia que otorga el 

e rticulo 181 de la Ley de Compañías. Con relación al punto 

Y SEGUNDO del Orden del Día, luego de la deliberaciones la JUNTA 

GENERAL por unanimidad RESUELVE: Sustituir el ARTÍCULO 

  

QUINTO, SEXTO, Y SEPTIMO de las reformas de los Estatutos 

Seciales en la siguiente forma: ARTICULO QUIEVTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, Dirá: El Capital Autorizado de la compañia será 

por la suma de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, monto hasta el 

cual la Junta General podrá resolver la suscripción y emisión de 

acciones ordinarias o nominativas.- ARTICULO SEXTO : CAPITAL 

SUSCRITO: - El Capital Suscrito de la compañía será por la suma. 

de VEIVTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas e indivisibles, valor de un mil sucres cada 

una.- — Dichas acciones estarán contenidas en Títulos, que



cumpliendo los requisitos de Ley, podrán representar una o varias 

_de ellas. Las acciones deberán estur mimeradas del cero cero cero 

uno al veinte mil inclusive.- Títulos que para su validez llevarán las 

o firmas del Presidente y del Gerente General de la compañía. -* 

ARTICULO SEPTIMO : CAPITAL PAGADO: Dirá: El capital pagado 

de la compañía será de veinte millones de sucres. Hasta aquí las 

reformas estatutarias.- La Junta autoriza al Gerente General, para 

que otorgue la escritura pública y que se incorporen los acuerdos 

que anteceden y realice los trámites pertinentes para la legalización 

de los mismo.- No habiéndo otro asunto que tratar, se declara - 

concluída la Junta, concediendo un momento de receso para la  - 3 

  

redacción de la presente acta, hecho lo cual se dío lectura de la 

- misma, habiéndo sido aprobada por unánimidad, para cuya ' 

constancia la suscriben la totalidad de los asistentes, siendo las  * 

once de la mañana.- 

  

SR.CARLOS PIOVESAN DESCALZIE 
GERENTE SECRETARIO ACCIONISTA 

enn 
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AMOR ECLAGACICAECIDAIAAAIAAAAIA AAA se 

TERMOEK TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES S.A. 

RUC. ++ 0901275668301 

SR. CARLOS PIOVESAN DESCAZI 

C.C.H+ 0901243063 

GERENTE GENERAL 

/ 
4. 

QUANTO o, 
$e otorgo ante mí, un fé de 0.9 ES aya ra este EN LIL. 

4 vi ted y oforaa de Eb 
MONIGU, de la escritura de ana atu se 

ratuto ua ]e comjaria Termsrr ¡eracencogiblas Y impaques S.4 

que sello, certifico y £iruo al míswo cía de su ofoY SO. 

    

    

DILIGENCIAS DOCTOR CARLOS QUIFONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON,= DOY PE: Que en estas fechs tomé nota el mbr- 
gen de le matriz correspondiente de LA RESOLUCION Nos DiwGe Jar 

0002483, expedida por el señor Abogado CITCN MORAN RAMIREZ, IN 

TENDENTE JURIVICO DE LA OFICIRA DE GUAYAGUIL, el veintitros de 

Nayo del dos mil, mediante la cuel se AGRUEBA el copitel sutori- 

nado de la conpañle. TERMORK TERMOENCOGIBLES Y-EMPACUES SA, y el 

súmento del Copitel auiegito y le Reforma del, Eátetuto toctas, | 
an 1o0s téxminos constantes en el. .¿nstenrento. púbztco que lar 

Gueyequíl, cáneo de Junto dél e h 

Dr. “Corlos.Oulñoñez cc



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ha " : 4 , 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*00-G-13- o 

0002483, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 7 | 

Guayaquil, el veinte y tres de Mayo del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene EL AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA 

REFORMA DE ESTAUTOS de la compañía denominada TERMOEK 

  

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

  

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3.- 

Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del 

contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, uno de Septiembre del dos miil.- 

Lento: 
DEA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MEREANTIL ENCARGADA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

f. 

Trámite N?2 34641     Doctora KuITY ROFOLu¿RO ogada, Notaria Décima Nove:ta 

de este Cantón C«RTIFICO QUs:- He tomado nota al margen de la -” 
matriz correspondiente de la Resolución f00-G-I-3J-0002483,de 

fecha 23 de Yayo del 2.000, En la que sé aprueba el Aumu to de 
Capital y Reformas de zstatutos de la Compañia, por e€l señor 

OTTON MORAN RAWIRZ INT=ND¿NT¿ JURIDICO De LA OFICINA DL GUAYAQUIL. 
DOY Fu - ¡ 

Guayaqúil, 12 de Septiembre del UA 

DRA. KETTY ROMO! FEROUX G, 

NOT2P1A DF re MOVENA 

DEL CAMFOR GUAYAQUIL


